
ESCRITURA PUBLICA DE 

  

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SR. MANUEL 

AVILA ESPINOZA 

CUANTIA: 29 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a —diez de mayo del año dos mil seis, ante mí, 

Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de 

éste Cantón, comparecen: Por una parte y en calidad de 

cedente el señor Manuel Mesías Avila Espinoza, casado pero 

legalmente disuelta la sociedad conyugal, y por otra parte en 

calidad de cesionario el señor Walter Antonio Coronel Crespo, 

casado, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón, idóneos y conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en el. 

objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que elevan 

al actual instrumento público, la minuta que me entrega y que copiada 

dice.- MINUTA .- SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de escrituras 

públicas, de mayor cuantía a su cargo, sírvase insertar una de 

Transferencia de Participaciones sujeta a las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

escritura comparecen: Por una parte y en calidad de cedente el 

señor Manuel Mesías Avila Espinoza, casado pero legalmente 

disuelta la sociedad conyugal, y por otra parte en calidad de 

cesionario el señor Walter Antonio Coronel Crespo, casado. Los 

intervinientes son mayores de edad, de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley y domiciliados en



esta ciudad de Cuenca.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Para los 

efectos legales del presente contrato los comparecientes anotan 

los siguientes antecedentes: Mediante escritura pública 

otorgada el siete. de mayo del dos mil tres, ante el Notario 

Público Vigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con 

el número doscientos veinte y dos, con fecha cuatro de junio del 

dos mil tres, se constituyó con domicilio en la Ciudad de 

Cuenca, la compañia de Responsabilidad Limitada “VALMANDINA 

CIA. LTDA”. TERCERA.-  CONTRATO.- Habiendo obtenido 

autorización de la Junta General de Socios reunida el dia veinte 

y cuatro de marzo. del año dos mil seis, el mismo que se 

adjunta a la presente como documento habilitante, el cesionario 

transfiere veinte y nueve participaciones de la Compañia 

Valmandina Cia Ltda., a favor del señor Walter Antonio Coronel 

| Crespo, las mismas que representan dentro de capital social de 

la compañla antes invocada, la cantidad de VEINTE Y NUEVE 

DOLARES, participaciones de un dólar cada una, equivalentes al 

siete, veinte y cinco por ciento del capital suscrito, que tiene y 

posee mediante título escriturario de transferencia de 

. participaciones, otorgado ante el Notario Quinto Suplente del 

cantón Cuenca, el tres de diciembre del año dos mil cuatro, 

marginada dicha transferencia en la Notaria Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, el cuatro de julio del dos mil cinco, y marginado 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, el tres de enero del 

año dos mil seis. CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado y que 

el cedente maniflesta haberlo recibido en efectivo y a satisfacción 

es de VEINTE Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  
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participaciones.- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

se ratifican en la transferencia de participaciones por convenir 

a sus intereses y por estar de acuerdo con sus estipulaciones.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que miren a la plena validéz de la escritura pública, a 

celebrarse.- Atentamente.- f) doctor Jorge Alvarez abogado, 

matrícula número seiscientos setenta y cinco del Colegio de 

Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su contenido 

y la dejan elevada a escritura pública, para los fines legales 

- consiguientes: DOCUMENTO HABILITAN 

 



  

    

    

  

PACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
: SOCIOS DE LA CIA. VALMANDINA CIA. LTDA. 

ORDEN DEL DIA 

1.- Aprobación del acta anterior 
2.- Autorización de parte de los socios de Valmandina Cía Ltda. para la 

- venta de participaciones del Señor Manuel Mesías Avila Espinoza e 
Ingeniero Eugenio Rodolfo Ramos Meneses. 
3.- Asuntos varios: arreglo del montacargas 

Siendo las 18:12 hrs., se comprueba la completa asistencia de todos los 
socios de esta empresa, y se da lectura al acta anterior, la. misma que no 
tiene modificación, por tanto queda aprobada. 

El Señor Gerente Juan F. Valdivieso Malo, toma la palabra y expone la 

decisión de los Señores: Manuel Avila y Eugenio Ramos de enagenar sus 
participaciones dentro de la compañía. El primero de los mencionados, 
expone su decisión de vender el total de sus 29 participaciones al Señor 

- Walter Antonio Coronel. Crespo. Seguidamente el Ingeniero Ramos, 
igualmente: manifiesta su deseo de vender 29 de sus 58 participaciones al 
Señor Diego Fernando Alvarez Cordero y otras 29 al Señor Marlo Rolando 
Espinoza. ] 

Con el conocimiento de los abajo suscritos, y la aprobación de los mismos, 

La Asamblea no tiene ninguna objeción para estas transacciones, por lo 
tanto y con decisión unánime, se aprueba y autoriza la venta de dichas 

. participaciones a los Señores Coronel, Espinoza y Alvarez. 

Asuntos Varios: El señor Juan Valdivieso, hace el recordatorio de los fallos 

que ha venido presentando el montacargas con relación al funcionamiento 
de los rodillos por lo que se debería buscar los repuestos antes de 
desarmarlos. El Señor Giovanni-Rodas se compromete a buscar dichos 
repuestos y averiguar los costos en la ciudad de Guayaquil. Así mismo, se 
aprueba el cambio de filtros de aceite y diesel para el mismo montacargas. 

Cuenca, a 24 de marzo del 2006 
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AQUÍ UMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley presentadas. = 

Leído este instrumento íntegramente a los comparecientes por mi, 

el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo, todo en un 

solo acto, de lo cual doy fe. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   Ss RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
ora Constitución de la Compañía denominada TRANSPORTES VALMANDINA 

visa QUITA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por JUAN FERNANDO VALDIVIESO MALO, 
MIGUEL SEBASTIAN VALDIVIESO MALO Y CUMANDA ESPERANZA MALO 
ULLAURI, celebrada ante mi el 07 de mayo del 2003, de la Transferencia de 
Participaciones otorgada por MANUEL AVILA ESPINOZA a favor de WALTER 
ANTONIO CORONEL CRESPO, celebrada ante el doctor Francisco Carrasco 
Vintimilla, Notario Quinto del cantón Cuenca, el 10 de mayo del 2006, que 
antecede. 

Quito, a 19 de mayo de 2006   



ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

TRANSPORTES 

VALMANDINA CIA. LTDA con el No. 222 el cuatro dé junio del dos mil 

tres. CUENCA, TREI 

REGISTRADOR. 

escritura de constitució    
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    arrasco Vintimilia 
del Cantán Cusuca 

" REPUBLICA DELE AÑ ? TRIBUNAL SUPRE, 
ELECCIONES SECHÓN



  

República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 444-DJ-06 

Cuenca, 13 de junio de 2006 
T. No. 2394 

Señor Economista 
René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 
Su despacho. - 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el señor notario público quinto del cantón 
Cuenca, el día 10 de mayo de 2006, los socios de la compañía “TRANSPORTES VALMANDINA CIA. 
LTDA.”, señores: MANUEL MESIAS AVILA ESPINOZA, en calidad de cedente; y, el señor WALTER 
ANTONIO CORONEL CRESPO, en calidad de cesionario de las participaciones que en un número de 
veinte y nueve del valor de un dólar cada una, transfiere el primero al segundo de los comparecientes, 

cumpliendo para tal efecto con todos los requerimientos, por lo que el Departamento de Registro de 
Sociedades, deberá proceder a registrar la mentada transferencia. 

   

    
     

Atentamente, 

    UV, —— Dn márade Corr 
SPECIALISTA JURÍDICO 2


